
45204 Martes 24 diciembre 2002 BOE núm. 307

5. Las universidades podrán organizar las enseñan-
zas del título de Especialización Didáctica, mediante los
oportunos convenios con la correspondiente Adminis-
tración educativa. Las universidades podrán incorporar
a los planes de estudio de sus titulaciones oficiales las
materias incluidas en el período académico de dicha
titulación.

6. Finalizados los estudios universitarios correspon-
dientes, los titulados podrán matricularse en el período
académico del título de Especialización Didáctica, con
el fin de obtener la habilitación a la que se refiere el
apartado 4. Al efectuar la matrícula podrán solicitar la
convalidación de aquellos créditos cursados con ante-
rioridad. Las universidades acreditarán la superación de
dicho período académico.

7. En el caso de las Enseñanzas de Formación Pro-
fesional, Artísticas y de Idiomas, los estudios requeridos
para la obtención del título de Especialización Didáctica
se adaptarán a las características de estas enseñanzas
según lo que se establezca en la correspondiente nor-
mativa básica.

Artículo 59. Formación permanente.

1. Sin perjuicio de las competencias de las Comu-
nidades Autónomas en materia de formación del pro-
fesorado, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
podrá desarrollar programas de formación permanente
del profesorado de los centros sostenidos con fondos
públicos, en todos los niveles y modalidades de ense-
ñanza.

2. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y
las Comunidades Autónomas podrán colaborar en el
establecimiento, desarrollo y ejecución de programas de
formación del profesorado, mediante los convenios que,
a estos efectos, se suscriban.

3. A los efectos de los concursos de traslados de
ámbito nacional y del reconocimiento de la movilidad
entre los cuerpos docentes, previstos en la disposición
adicional octava de esta Ley, las actividades de forma-
ción organizadas por cualesquiera de las Administracio-
nes educativas, surtirán sus efectos en todo el territorio
nacional, previo cumplimiento de los requisitos básicos
que el Gobierno establezca, una vez consultadas las
Comunidades Autónomas.

4. Las Administraciones educativas establecerán los
procedimientos que permitan la participación del pro-
fesorado de los centros sostenidos con fondos públicos
en los planes de formación, así como en los programas
de investigación e innovación.

CAPÍTULO II

De la valoración de la función pública docente

Artículo 60. Planes de valoración.

1. Con el fin de mejorar la labor docente de los
profesores, las Administraciones educativas, en el ámbito
de sus competencias, elaborarán planes para la valo-
ración de la función pública docente, con la participación
del profesorado.

2. Las Administraciones educativas dispondrán los
procedimientos para que los resultados de la valoración
de la función docente sean tenidos en cuenta de modo
preferente en la carrera profesional del profesorado, jun-
to con las actividades de formación, investigación e
innovación.

Asimismo, prestarán una atención prioritaria a la cua-
lificación y la formación del profesorado, a la mejora de
las condiciones en que realiza su trabajo y al estímulo
de una creciente consideración y reconocimiento social
de la función docente.

Artículo 61. Evaluación voluntaria.

1. Las Administraciones educativas fomentarán la
evaluación voluntaria del profesorado. Los resultados de
estas evaluaciones se podrán tener en cuenta a efectos
de movilidad y de promoción dentro de la carrera docen-
te.

2. Las certificaciones de evaluación voluntaria, en
lo que se refiere a los concursos de traslados de ámbito
nacional y a la movilidad entre los cuerpos docentes,
previstos en la disposición adicional octava de esta Ley,
surtirán sus efectos en todo el territorio nacional, previo
cumplimiento de las condiciones y requisitos básicos que
el Gobierno establezca, una vez consultadas las Comu-
nidades Autónomas.

Artículo 62. Medidas de apoyo al profesorado.

1. Las Administraciones educativas, de acuerdo con
su programación general de la enseñanza, favorecerán
en todos los niveles educativos:

a) El reconocimiento de la función tutorial, mediante
los oportunos incentivos profesionales y económicos.

b) La reducción de jornada lectiva de aquellos pro-
fesores mayores de 55 años que lo soliciten, con la
correspondiente disminución proporcional de las retri-
buciones. Podrán, asimismo, favorecer la sustitución par-
cial de la jornada lectiva por actividades de otra natu-
raleza sin reducción de sus retribuciones.

c) El reconocimiento de la labor del profesorado,
atendiendo a su especial dedicación al centro y a la
implantación de planes que supongan innovación edu-
cativa, por medio de los incentivos económicos y pro-
fesionales que se determinen.

d) La realización de actuaciones destinadas a pre-
miar la excelencia y el especial esfuerzo del profesorado
en su ejercicio profesional.

e) El desarrollo de licencias retribuidas, de acuerdo
con las condiciones y requisitos que establezcan, con
el fin de estimular la realización de actividades de for-
mación y de investigación e innovación educativas.

2. Las Administraciones educativas, respecto del
profesorado de los centros escolares públicos, adoptarán
las medidas oportunas para garantizar su debida pro-
tección y asistencia jurídica, así como la cobertura de
la responsabilidad civil, en relación con los hechos que
se deriven de su ejercicio profesional y de sus funciones
que, incluidas en la programación general anual, se rea-
licen dentro o fuera del recinto escolar.

TÍTULO V

De los centros docentes

CAPÍTULO I

De los principios generales

Artículo 63. Régimen jurídico.

Los centros docentes que impartan las enseñanzas
a que se refiere esta Ley se regirán por lo dispuesto
en la misma y disposiciones que la desarrollen, así como
por lo establecido en las demás normas vigentes que
les sean de aplicación.
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